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m~te a la Slibdirección Gene!'a,l de Seguros un estado com
parativo de la. siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su aonocimlento y electos.
Pios guarde a V. I. muchos años.
MadrId, 22 de mayo de 1969.-Por delegadón, el Sub5ecre

tacto, José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general (lel Te.soro y p,'psnpllesto~.

URDEN de 2l úe mayo !le lY6Y pur la que se priva
a la Empresa «Matadero de Córdoba, S. A.» (MA
CORSA) de los beneficios de carácter fiscal que le
fueron otorgados par Orden de 20 de ma110 de 1968
por incumplimiento de condiciones.

Ilmo. Sr.! Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
lecha de 6 de marzo de 1969 por la que se anula la calificación
de 1.ndustria agraria de preferente interés sectorial otorgada a
la Entidad <tM:atadero de Córdoba, S. A.» (MACORBA), con pér
dida. de los. beneficios que le fueron concedidos por Orden de
ese Ministerio de 20 de mayo de 1968. por desestimar la peti
cióI). de prórroga del plazo señalado en dicha Orden.

y considerando que por Orden de 2 de febrero de 1966 d~l
Ministerio de Hacienda se concedieron a la empresa «Frigon
fieos G.ordobeses Industriales, S. A.», por un matadero general
fJfigorf,fico a inStalar en Córdoba, los beneficios fiscales corres
pondientes eomo comprendido en el Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente e).

y que por otra Orden de 14 de junio de 1968 se aceptó el
cambio de titularidad, propuesta por Orden de Agricultura de
20 de mayo del mismo año. pasando los beneficios. derechos y
obligaciones inherentes a nombre de ({Matadero dre Córdoba, Sa
ciedad Anónima» (MACORSA),

Este Ministerio, de conformidad c(m lo establecido en el ar
ticulo 9.° de la Ley 152.'1963, de 2 d-e diciembre, ha dispuf'sto
se prive a la Empresa «Matadero de Córdoba, S. A.» (MA
OORSA), por incumplimiento de condiCIones, y por la industria
Indicada, de los beneficIos de carácter fiscal que le fUeron otor
gados por Orden de 20 de mayo de 1968 al transferir la Orden
de 2 de febrero de 1966, la Que Queda sin efecto, con el reInte
gro, en su caso, de las boniftcaciones, exenciones o subvencione,'il
ya disfrutadas.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectof';.
Q10s guarde s V. l. muchos afias.
Madrid, 27 de mayo de 1969.

ESPINOSA SAN MAR.TIN

Ilmo. Sr. >Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba a la Elltidad «Rea, Sociedad An6nima, Compañía
de Seguros» (C-164), la mo(Ujicao1,ón de Estatutos
llevada a cabo 11 el traslado de su domitilto el la
plaza de los Mostenses (sin nümero), edíficio Park
ing, de Madrid.

Dmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Rea, i
SOCiedad An6nima, Compañia de Seguros», domicilIada en Ma
dr1d, calle carretas, número 12, segundo, se ha solicitado la
aprobación de las modificaciones llevadas a cabo en los articulos
2.°, 8.0 Y 22 de sus Estatutos sociales, en orden, pl1.ncipalmente,
al traslado de su domicilio social, para 10 que ha presentado la
documentaci6n pertinente:

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en los articulos 2.°, 8.0 y 22 de los Estatutos so
clttles por «Rea, Sociedad Anónima, compañía de Seguros»,
acordadas por Junta general extraordinaria de accionistas de
18 de noviembre de 1967, en orden, principalmente, al cambio
de su domicilio social desde la calle carretas, número 12. se
gundo, a la plaza de los Mo~tenses {sin número), edificio Park~

1ng, ambos de Madrid.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect<ls.
Dios guarde a V. l. muchos afiOR.
Madrid, 27 de mayo de 1969,-,p. D., el subsecretarjo. José

M9.rla Latorre.

Dmo. Sr. DIrector general del Tesoro y PreSllpue~tos

ORDEN d~ 27 de mayo de 1969 por la. que se aprue
00 a la Delegación General para Espar1a de la E,n
ttdad de nacionaltdad suiZa eVtta, Compa.ñm de Se
quros sobre la Vida» (lf)..7(Jj la modificación de Es~
tatutos llevada a cabo por su sede central.

Ilmo. Sr..: Por la Delegación General para España de la En
tidad de nactonaUdad suiza «Vita, compa.fi1a de seguros sobre
la Vida», se ha solicitado la a.probaci6n de la modificAción
de :estatUtos llevada a cabo por sU sede central, autoriZRda por

el OIlgano de CQl1tr.ol y Vi'giUlnc1a de las Empresas Sulzas. de
seguros, para lo Que ha p'Fésentado la documentación perti
nente;

Visto el infonne favoPa.ble de la Subdirección General de
seguros de esa Dirección General y a PFOpuest:a de V. l.,

Este Minil¡lterio ha teQ,idQ a bien aprobar la. modificación de
Estatutos de 1& EÍltidad suiza «Vita, Compafil9, de8egUTOs sobre
la Vida», Rcordada por Junta general ordinaria de accionistas
celebrada en Zuricb el 9 de abril de 1968.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di& guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1OO9.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupue~üos.

ORDEN de 27 de mayo de 1969 1}0r la que se autrr
riza a la Entldad «sur, compañía Española de Se
guros 11 Reaseguroo» (C-lB6) para operar en el se
guro complementario de doble capital para caso de
muerte por aecidente y de triple capital para caso
de muerte por accidente de circulación.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «sur, compañía Espaftola de
seguroS y Reaseguros», en solicitud de autorización para operar
en el seguro complementario de doule capItal para caso de
muerte por accidente y de triple capital para caso de muerte
por accidente de circulación, a cuyo fin acompa:ñ.a la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a. la petición de
«Sur, compañía Espaiiola de Seguros y Reaseguros».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectO!!l.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 27 de ma.yo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de mayo de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad «La Perfecta Previsión, So
ciedad Anónima», Compañía de Seguros (C-252),
la modificación del artículo tercero de sus Estaa
tutos sociales, en orden al traslado de su domi
cilio social a la caUe de Urgel, números 49-51, se.-r·
to, tercera, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por la. representación legal de la Entidad «La Per
fecta Previsión, Sociedad Anónima», COlllpañía. de Seguros, do
mlc1l1ada. en Barcelona, se ha solicitado la. aprobaclón de la mo
dificación llevada a cabo en sus Estatutos sociales, en telae16n
con el traslado de su domicilio social, para lo que ha presen
tado 18 documentación pertinente;

Visto el 1n!orme favorable de la Subdirección General de Se
guros, de esa Dirección General, a propuesta de V. l.,

Este MinisterIo ha tenido a bIen aprobar a eLe. Perfecta.
PrevisIón, Sociedad An6nima», Compafiia de SegUros, la modlft
ca.clón del articulo tercero de sus Estatutos soc1a.IlJS, acordada por
Junta general unIversal de accionIstas eelebrada el 2'1 de IIlBrZO
de 1969_ en Orden al traslado de su dom1c1lio soc1pJ. desde la
calle Muntaner, número 44, principal prlmera, a la de Urre:t.
números 49--511, sexto tercera, ambos de Barcelona.

Lo que comun1co a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-Por delegacIón, el Subsecretario,

José Marta. Ltt.torre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PresuPuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
'!J Presupuestos por la que se amplia la aut0rf2a-
dón número 2, concedida al «Banco Central, S. A.»,
para la. a¡jert1lra de cuentas re.'1trtngidas de recau
dación de tributos en los establecimientos que se
indican.

Visto el escrito presentado por el «Banco Central, Sociedad
An6:nima.», solicitando autor1Zac16n para establecer el servicio
de cuentas restringf<188 de recaudación de tribu'to$ en las nUe
vas Sucursales y Agencias Urbanas que le han sido traspasa.
das por el «!Janco AgrlcoIade AragÓll, S. A.»,

Esta D1reccl.lm General acuerda disponer que la autoriza
cí6n número 2 concedida., en 30 de septiembre de 1964, si «Banco
Centlral, S A.», se constdere ampliada a los sIguientes esta
b1ecimlentoR:

Demarcación de Ilaciendc. de Zaragoza

Z~a.goza-,Agencia Ur-bana número &-. Paseo de la IDde
pendenc;ia., 32. a la. que se aSfgrta, el numero de ltf~nti'flc8,o
ciÓll 5t'J..2i.16.


